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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de inscripción de remanente. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01219 

Radicado 2016-00051 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Belinda Marín Muchavisoy 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 

De conformidad con el oficio No. 948 del 23 de agosto de 2021 emitido por el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa Putumayo, dentro del proceso con 
radicado No. 2021-00290, en el cual se solicita el embargo de remanentes o del 
producto de los bienes embargados o los que se lleguen a desembargar en el 
presente proceso y en contra de la demandada Ninibe Marbel Ordoñez Meneses; 
se dispone a registrar en tercer turno el remanente ordenado. 
 
 
En cualquier caso, la medida se limita a la suma de seis millones cuatrocientos 
mil pesos m/cte ($6.400.000). 
 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de inscripción de remanente. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01236 

Radicado 2016-00367 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Eugenia Lily Mojhana Solarte 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 

 

De conformidad con el oficio No. 948 del 23 de agosto de 2021 emitido por el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa Putumayo, dentro del proceso con 
radicado No. 2021-00290, en el cual se solicita el embargo de remanentes o del 
producto de los bienes embargados o los que se lleguen a desembargar en el 
presente proceso y en contra de la demandada Ninibe Marbel Ordoñez Meneses; 
se dispone a registrar en cuarto turno el remanente ordenado. 
 
 
En cualquier caso, la medida se limita a la suma de seis millones cuatrocientos 
mil pesos m/cte ($6.400.000). 
 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para pago de títulos a tercero. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01235 

Radicado 2017-00185 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) Yolanda Lucia Solarte López –Alfonso Cuellar Cruz 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, autorícese la entrega para pago de los títulos a la señora Andrea 
Carmenza Rojas García, con C.C. No. 1.124.859.416. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con vencimiento de término concedido en auto. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01237 

Radicado 2018-00215 

Proceso Verbal Sumario (Simulación) 

Demandante (s) Emiro Franco Sánchez Bravo 

Demandado (s) 
Blanca Cecilia Bravo – Katherine Paola Angarita Bravo – Diego 
Alexander Angarita Bravo 

 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra vencido el término de prórroga 
del acuerdo de transacción, concedido por esta judicatura a las partes mediante 
auto de sustanciación No. 01119 del 05 de agosto de 2021, se procede a requerir 
a las mismas para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 
de este proveído informen al despacho si se dio cumplimiento a lo pactado entre 
las partes.  
 
Vencido el término dese nueva cuenta para resolver lo que corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021***        

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a secuestre. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01239 

Radicado 2019-00374 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) FINESA S.A. Compañía de Financiación Especializada 

Demandado (s) 

Elkin   Fernando   Arcos   Narváez –Yasmid   Adriana   Arcos 
Narváez –Luz Zoraida Arcos Narváez-Byron Miller Arcos 
Narváez y Magda Dolores Arcos Narváez–herederos 
indeterminados de la causante Clara Elisa Narváez de Arcos 

 
 

En atención a la petición realizada al despacho por parte de una de las personas 
que conforman la parte ejecutada y en vista de que no se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 5 del auto del 11 de junio de 2021, esta judicatura 
accede a la misma y en consecuencia ordena requerir al secuestre MANUEL 
ANTONIO GARCÉS CRUZ, con correo 
electrónico juriscon.consultores@hotmail.com, para que dentro del término de 
tres (3) días a partir de la notificación del presente proveído, rinda el informe 
respectivo de su gestión con respecto a la administración y entrega del vehículo 
automotor con placas: AVI 923. 
 
Ofíciese como corresponda.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021***     

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 agosto de 2021, pasa el 
presente asunto vencido los términos para dar contestación a la demanda por 
parte del demandado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 00855 

Radicado 2020-00050 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya 

Demandado (s) David Jesús Isaza Velasco 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado David Jesús Isaza Velasco., se encuentra 
notificado del auto que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 12 de 
febrero de 2020, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin que 
en el término de traslado de la demanda la parte 
ejecutada propusiera excepciones, esta judicatura dispone:  
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.      
  
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.   
  
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de trescientos cincuenta mil pesos m/cte ($350.000) por concepto 
de agencias en derecho.  
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
        
        

        
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con cumplimiento a requerimiento efectuado por el despacho y 
solicitud de subrogación legal. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00844 

Radicado 2020-00321 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A.- Fondo Nacional de Garantías S.A. 

Demandada (s) Luis Carlos Montoya Carmona 

 
 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del Fondo Regional de Garantías 
de Nariño S.A. aportó la documentación pertinente, para determinar los requisitos 
de la figura de la subrogación legal de que trata el art. 1666 y s.s. del código civil 
y como quiera que el solicitante ha efectuado un pago parcial en virtud de la 
garantía otorgada por el FNG, tal como lo certifica Bancolombia S.A., es claro 
que estamos frente a una subrogación legal, por lo tanto, esta judicatura dispone: 
 
Reconocer al Fondo Nacional de Garantías S.A., como subrogatario legal parcial 
de BANCOLOMBIA S.A. por la suma de diecinueve millones setecientos cinco 
mil tres pesos m/cte ($19.705.003). 
 
Tener a la abogada Deifilia de Jesús López, identificada con la C.C. No. 
30.739.487 y T.P. No. 65800 del C.S.J., como apoderada judicial del subrogatario 
legal parcial Fondo Nacional De Garantías, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con registro 
vigente y no cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la 
profesión. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 30 de agosto de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 

Civil 002 
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Juzgado Municipal 

Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con cumplimiento a requerimiento efectuado por el despacho y 
solicitud de subrogación legal. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00843 

Radicado 2020-00336 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. -Fondo Nacional de Garantías S.A. 

Demandada (s) Andrés Parmenio Moreno Zarate - Jessica Yurlady 
Sampedro Hoyos 

 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del Fondo Regional de Garantías 
de Nariño S.A. aportó la documentación pertinente, para determinar los requisitos 
de la figura de la subrogación legal de que trata el art. 1666 y s.s. del código civil 
y como quiera que el solicitante ha efectuado un pago parcial en virtud de la 
garantía otorgada por el FNG, tal como lo certifica Bancolombia S.A.., es claro 
que estamos frente a una subrogación legal, por lo tanto, esta judicatura dispone: 
 
Reconocer al Fondo Nacional de Garantías S.A., como subrogatario legal parcial 
de BANCOLOMBIA S.A. por la suma de treinta y tres millones ochocientos 
veintisiete mil novecientos ochenta y cinco mil pesos m/cte ($33.827.985). 
 
Tener a la abogada Deifilia de Jesús López, identificada con la C.C. No. 
30.739.487 y T.P. No. 65800 del C.S.J., como apoderada judicial del subrogatario 
legal parcial del Fondo Nacional De Garantías, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con registro 
vigente y no cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la 
profesión. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 30 de agosto de 2021***  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 

Civil 002 

Juzgado Municipal 

Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 20 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección a auto que libró mandamiento de 
pago. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01226 

Radicado 2021-00148 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Jessica Pilar Calle Monjes –Mareliza Monjes Bastidas 

 

 
De conformidad con los nuevos datos que ha suministrado la parte ejecutante 
para la notificación en debida forma de la señora Mareliza Monjes Bastidas, 
notifíquesele de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. G.  P.  para 
ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de manera 
personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco (05) 
días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042-
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m.  a 04:00 p.m. e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art.  292 ibídem y que surtida la 
notificación contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado.   
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

 
Código de verificación: 

df2985b38f533ae10de390825b9f107093aa465fd2d6ee33fb766127c330d4d3 
Documento generado en 27/08/2021 03:53:34 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud para reconocimiento de poder y posterior 
terminación del proceso. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01238 

Radicado 2021-00178 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Lilia Judith Bastidas – Deisy Dulfary Yela Bastidas 

 

Previo a darle trámite a la petición allegada y reconocer a la persona 
jurídica SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES S.A.S. con sigla “SJYC”, 
con Nit. 901397636 – 6, quien designó como abogado para representar los 
intereses de la ejecutante a CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO, identificado 
con C. de C. No. 1.124.859.765 de Mocoa y T.P. 339.880 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la ejecutante, se les requiere para que acrediten que 
el poder fue enviado desde el correo electrónico para notificaciones judiciales 
de la poderdante si está inscrita en el registro mercantil o si no lo está, desde su 
correo personal (Decreto 806 de 2020 art. 5 inc. 3), para lo cual deberá arrimar 
al despacho el pantallazo de remisión como constancia de envío, o en su defecto 
deberá presentarse con nota de presentación personal.  

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que se ha solicitado el pago de los títulos 
judiciales existentes por valor de setecientos mil pesos ($700.000) y la posterior 
terminación del proceso, se ordena requerir a la misma para que dicha solicitud 
provenga desde el correo personal de la parte ejecutada o con nota de 
presentación personal. Lo anterior en razón a que el presente asunto no cuenta 
con auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 20 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda dentro del término legal. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00841 

Radicado 2021-00274 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Wilmer Gilon Ojeda 

 
 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto 
de apoderado judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra 
de WILMER GILON OJEDA a fin de obtener judicialmente el pago de una suma 
de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se 
anexa al libelo principal.   
   
Para resolver se considera:   
   
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN 
(01) PAGARÉ por el valor de  siete millones novecientos noventa y ocho mil 
novecientos setenta y un pesos m/cte ($7.998.971), que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.    
  

Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem.   
   
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,   
   

RESUELVE   
   
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., identificado con Nit No. 800037800-8, en contra de  WILMER 
GILON OJEDA, identificado con C.C. No. 10.593.749 para que cancele dentro de 
los cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído:   
   
Por concepto de capital insoluto contenida en el pagaré No. 079036100013629, 
del 19 de mayo de 2017 la suma SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
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Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($7.998.971), más los intereses remuneratorios desde el día 05 de julio 
de 2019 hasta el 05 de julio de 2020, más los intereses moratorios 
06 de julio de 2020 hasta el pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro 
de los cinco (05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571340 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 
m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se 
procederá a la notificación por aviso de conformidad con el art.292 ibídem y que 
una vez surtida la notificación contará con el termino de cinco (5) días para pagar 
la obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá 
hacerlo a través del correo institucional del juzgado. SITUACIÓN QUE DEBE 
DARSE A CONOCER A LA PARTE EJECUTADA.   
    
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía.   
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con subsanación de la demanda dentro del término legal 
establecido. Giovanna Riascos Recalde.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00846 

Radicado 2021-00276 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Bancolombia S.A.   

Demandado (s) José Giovanny Ceballos Patiño 

 
 
El banco BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de endosataria para el 
cobro judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra 
de JOSÉ GIOVANNY CEBALLOS PATIÑO, a fin de obtener judicialmente el 
pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con 
el PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un 
(01) PAGARÉ por el valor de veinticinco millones de pesos m/cte 
($25.000.000) que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 
709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en 
el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.  

 

Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit No. 890.903.938-8, en contra de JOSÉ GIOVANNY 
CEBALLOS PATIÑO, identificado con C.C. No. 98.390.376 para que 
cancele dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído:  
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Por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 9270083795, del 
31 de agosto de 2020 la suma VEINTE MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($20.309.259), más los 
intereses moratorios que se causen desde la notificación de este auto en virtud 
de los establecido en el artículo 431 del C.G.P. en concordancia con lo 
preceptuado en el art 423 de la misma codificación, hasta el pago total de la 
obligación, conforme a las pretensiones de la demanda, respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 

 

Y por las siguientes cuotas vencidas: 
 
Cuota vencida del mes de marzo de 2021: la suma de setecientos ochenta y un 
mil doscientos cincuenta pesos m/cte ($781.250) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 31 de marzo de 2021 y los 
moratorios desde el 01 de abril de 2021 hasta el pago total de la obligación, 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 
Cuota vencida del mes de abril de 2021: la suma de setecientos ochenta y un 
mil doscientos cincuenta pesos m/cte ($781.250) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 01 de marzo de 2021 hasta el 31 de abril de 2021 y los 
moratorios desde el 01 de mayo de 2021 hasta el pago total de la obligación, 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 
Cuota vencida del mes de mayo de 2021: la suma de setecientos ochenta y un 
mil doscientos cincuenta pesos m/cte ($781.250) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 01 de abril de 2021 hasta el 31 de mayo de 2021 y los 
moratorios desde el 01 de junio de 2021 hasta el pago total de la obligación, 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 

Cuota vencida del mes de junio de 2021: la suma de setecientos ochenta y un 
mil doscientos cincuenta pesos m/cte ($781.250) como capital, más los intereses 
corrientes desde el 01 de mayo de 2021 hasta el 31 de junio de 2021 y los 
moratorios desde el 01 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación, 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571340 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 
m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se 
procederá a la notificación por aviso de conformidad con el art.292 ibídem y que 
una vez surtida la notificación contará con el termino de cinco (5) días para pagar 
la obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá 
hacerlo a través del correo institucional del juzgado. SITUACIÓN QUE DEBE 
DARSE A CONOCER A LA PARTE EJECUTADA.  
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TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo 
de mínima cuantía.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 
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Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 20 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00835 

Radicado 2021-00300 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Dayanira Guerrero Bravo - María Graciela Bravo Mora 

 
 

 

ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA actuando como endosataria en 
propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 
DAYANIRA GUERRERO BRAVO y MARIA GRACIELA BRAVO MORA a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ 
por el valor de cuatro millones cuatrocientos mil pesos m/cte ($4.400.000) 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Así mismo se reporta una serie de abonos efectuados por la señora Dayanira 
Guerrero Bravo los cuales se encuentran visibles en el numeral TERCERO del 
acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda y serán tenidos en 
cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, conforme al artículo 1653 
del C.C. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de ZULEIMA PAOLA 
MARTÍNEZ GARCÍA identificada con C.C. No. 1.006.662.948 en contra de 
DAYANIRA GUERRERO BRAVO y MARIA GRACIELA BRAVO MORA 
identificadas con C.C. Nos. 1.122.339.298 y 41.125.394 respectivamente, para 
que cancelen dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el pagaré No. 80678468 del 25 de junio de 2019, la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.400.000) por concepto 
de capital insoluto, más los intereses corrientes 25 de junio de 2019 hasta el 25 
de febrero de 2020 y los intereses moratorios desde el 26 de febrero del 2020, 
hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la 
demanda respetando los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
Imputar al total de la obligación, el valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.698.500) conforme 
al artículo 1653 del C.C., teniendo en cuenta las fechas relacionadas en el 
numeral TERCERO del acápite de fundamentos fácticos del escrito de demanda. 
 
 
SEGUNDO NOTIFICAR el presente auto a la pasiva a las dirección físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 20 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00837 

Radicado 2021-00301 

Proceso Verbal (Restitución de bien Arrendado) 

Demandante (s)  Alexandrina Nazare de Sena Matos 

Demandado (s) 
Martha Cecilia Gómez – Claudio Francisco Martínez 
Salazar 

 
 
ALEXANDRINA NAZARE DE SENA MATOS, identificada con cédula de 
extranjería No. 316286 por conducto de apoderada judicial instaura demanda de 
restitución de bien inmueble arrendado, de acuerdo con el contrato de 
arrendamiento del 12 de diciembre de 2020.  
   
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos mínimos exigidos por 
el Art. 82 del C.G.P, además que el despacho es competente para conocer y dar 
trámite al presente litigio, por la naturaleza del asunto, la cuantía, la vecindad de 
las partes y el lugar de ubicación del inmueble, se le dará trámite a la misma.  
  
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, resuelve: 
  
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble 
arrendado formulada por ALEXANDRINA NAZARE DE SENA MATOS, 
identificada con C.E. No. 316286, contra MARTHA CECILIA GÓMEZ y 
CLAUDIO FRANCISCO MARTÍNEZ SALAZAR identificados con la C.C. 
Nos. 51.796.011 y 79.107.206 respectivamente.  
  
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a los demandados que, para ser notificados de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3223252210 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., en caso de la no comparecencia de los demandados en el 
tiempo indicado procédase a la notificación por aviso de conformidad con el 
art.292 ibídem.  
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TERCERO.- Désele el trámite de un proceso verbal de única instancia, de 
conformidad con el Art. 368 del C.G del P., en concordancia con las disposiciones 
especiales del Art. 384 del mismo estatuto procesal.        
  
CUARTO.- De la demanda y de sus anexos córrase traslado a los 
demandados por el término de veinte (20) días, a fin de que contesten y 
soliciten las pruebas que pretendan hacer valer.   
  
QUINTO.- Se previene a los demandados, que hasta tanto no acrediten el pago 
de los cánones que afirma la parte demandante adeudan, así como los demás 
que se causen en el trámite del proceso, no serán escuchados, conforme lo 
establece el artículo 384 numeral 4, inciso 2° y 3º del C. G. del P.; 
los cuales deben consignar oportunamente a órdenes de este Juzgado y del 
proceso, en la cuenta judicial número 860012041002 de este despacho, del 
banco agrario de Colombia S.A.  
 
SEXTO.- Tener como apoderada judicial a la abogada Ana Julia Gómez 
Romero identificada con C.C. No. 57.431.363 y portadora de la T.P. No. 
235.675 del C.S. de la J. para que actúe en representación de la parte 
demandante, lo anterior toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con registro vigente y no 
cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 20 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con demanda para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00839 

Radicado 2021-00302 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Eyder Fredy Bastidas Mojana 

Demandado (s) 
Bibiana Alexandra Urbano Urrutia – Juan Carlos 
Hernández Zambrano 

 
EYDER FREDY BASTIDAS MOJANA actuando por intermedio de apoderado 
judicial, interpone demanda ejecutiva de menor cuantía, en contra BIBIANA 
ALEXANDRA URBANO URRUTIA y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
ZAMBRANO a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con 
sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se 
anexan al libelo principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) letra de 
cambio por valor de treinta y ocho millones de pesos m/cte ($38.000.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.   
   
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor EYDER FREDY 
BASTIDAS MOJANA, identificado con CC. No. 18.131.355 y  en contra de 
BIBIANA ALEXANDRA URBANO URRUTIA y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
ZAMBRANO identificados con C.C. No. 27.362.480 y 18.129.957, para que 
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cancelen dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído:  
  
Por la letra de cambio del 01 de febrero de 2021 la suma de TREINTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($38.000.000), como capital, más los intereses 
corrientes desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 01 de julio de 2021 y los 
intereses moratorios a partir del 02 de julio de 2021 hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera.  
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la parte demandada de 
conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte 
interesada deberá enviar la providencia que se notifica y los anexos que deban 
ser entregados para su traslado mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica aportada con la demanda. La notificación se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación: 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de 
excepciones, actuación que podrá realizar través del correo institucional des 
despacho. ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE CONOCER A LA PARTE 
EJECUTADA. 
 

  
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía.  
 
CUARTO.- Tener al abogado FARYD LÓPEZ ORTEGA, identificado con C.C. No 
1.144.087.051 y portador de la T.P. No. 358.210 del C. S. de la J., para que actúe 
en representación de la parte ejecutante, lo anterior toda vez que revisada la base 
de datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro 
vigente y no presenta ninguna sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la 
profesión. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 30 de agosto de 2021*** 
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